
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 
J03cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fusagasugá - Cundinamarca, 26 de septiembre del 2022 

 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO 

 

RADICADO: 

 

PERTENENCIA 

MARINA HUERFANO PARRA 

AFONSO LILIO DAZA GONZALEZ Y MARIA JULIA PEREZ, PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

2020-0527 

Visto el informe secretarial de fecha 12 de septiembre del año 2022, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

Transcurrido el término de inclusión en el Registro Nacional de emplazados, sin que los 

emplazados, hayan comparecido a notificarse en el presente proceso; de conformidad 

con lo establecido en el artículo 293 del C. G. del P., se procede a la designación de 

Curador Ad-litem que ha de representarlo dentro del presente proceso, y cuyo 

nombramiento recae en: NUBIA CONSUELO AGUIRRE PINILLA 

 

Por secretaría en el término de 3 días contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia, comuníquesele su designación con la advertencia de que su aceptación es 

de carácter obligatorio, so pena de las sanciones de ley. 

 

Fíjese como gastos de curaduría la suma de $300.000, al Curador Ad-Litem designado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

FARY RUBIELA BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
M.F.O.G. 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL FUSAGASUGA  

La anterior providencia es 

notificada por estado: No. 65 

Hoy, 27 de septiembre de 2022 

 

Secretario 
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